RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE SETIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº2015-17-1-0005529 , Ent. N°4429/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Pórtland (ANCAP), relacionadas con la suscripción de un contrato de préstamo  por un monto de U$S 50.000.000;
RESULTANDO: 1) que por Resolución del Directorio  Nº 645/6/2015, de fecha 18 de junio de 2015, se dispuso aprobar las bases del llamado de préstamo, en el marco del proceso de reestructuración de las deudas financieras de corto plazo;

2) que de acuerdo a las bases del llamado, la propuestas deberán presentarse hasta un máximo de U$S 170.000.000, recibiéndose cotizaciones de 3 a 5 años, debiendo realizarse el desembolso entre el 22 y el 24 de junio de 2015, con amortizaciones anuales con un primer año de gracia y una tasa de interés fija o variable; 
3) que habiéndose cursado invitaciones a diversas instituciones de plaza y extranjeras, en acta de fecha 26 de mayo de 2015, se dejó constancia que presentaron únicamente ofertas el Banco Latinoamericano de Comercio Exterior (BLADEX) y  Sumitomo Mitsui Banking Corporation; 
4) que de acuerdo a las propuestas inicialmente presentadas, BLADEX propuso dos líneas de préstamo por U$S 35.000.000:
i) a 3 años, con una tasa Libor (6M) + 3,35%, un período de gracia de 12 meses, pago de amortizaciones al 35% a los 12 meses, 35% a los 24 meses y 30% a los 36 meses y pago de intereses semestrales;
ii) a 5 años, con una tasa Libor (6M) + 3,80%, un período de gracia de 12 meses, pago de amortizaciones del 20% anual y pago de intereses semestrales. Se señalo que del análisis financiero de las cotizaciones recibidas se constato que las propuestas recibidas no alcanzaron los niveles esperados, por lo que se procedió a solicitar una mejora en las condiciones financieras que se presentaron inicialmente;

5) que por su parte Sumitomo Mitsui Banking Corporation propone dos líneas de préstamo por U$S 30.000.000:
i) a 3 años, con una tasa Libor (6M) + 2,17%, comisión del 0,80%, un período de gracia de 12 meses, pago de amortizaciones anuales y pago de intereses semestrales;
ii) a 5 años, con una tasa Libor (6M) + 2,70%, comisión del 1%, un período de gracia de 12 meses, pago de amortizaciones anuales y pago de intereses semestrales;

6) que por nota de fecha 23 de julio 2015, BLADEX informa que podría acceder a un préstamo de U$S 50.000.000, a 3 y 5 años, con tasas de Libor (6M) + 3,20% en el primer caso y Libor (6M) + 3,55% a 5 años, no cobrándose comisión del 1%  si se reciben pre-pagos antes del mes 24;
7) que por nota de fecha 27 de julio de 2015, ANCAP solicitó autorización al Ministerio de Economía y Finanzas, al tenor de lo establecido en el Artículo 337 de la Ley 18.996, a efectos de tomar un préstamo con BLADEX, en las condiciones descritas ut supra y por un plazo de 3 años;
8) que por Resolución de Presidencia del Ente de fecha 6 de agosto de 2015, se dispuso:
a)  aprobar el préstamo con BLADEX, por un monto de U$S 50.000.000, a 3 años y en las condiciones indicadas precedentemente, estimándose un total de intereses de U$S 4.200.000; y 
b) dar cuenta al Directorio  en la primera sesión que se realice, a los efectos de lo establecido en el Artículo 7 Inciso c) del Reglamento  General; 

9) que por Resolución del Poder Ejecutivo, de fecha 12 de agosto de 2015, se autorizó el préstamo a tomar por Ancap, con BLADEX;
10) que por Resolución del Directorio  Nº 989/8/2015, de fecha 13 de agosto de 2015, se dispuso aprobar lo actuado, autorizando la contratación del presente préstamo;
11) que con fecha 13 de agosto de 2015, el Contador Delegado en el Ente intervino el gasto;
12) que con fecha 14 de agosto de 2015, se  procedió a suscribir el vale correspondiente;

CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento especial de contratación de financiamiento fue autorizado para UTE por decreto 194/006, contando con el dictamen favorable del Tribunal de Cuentas, de conformidad a lo previsto en el Artículo 37 del TOCAF;

2) que según lo dispone el inciso final del antes citado Artículo 37 del TOCAF, “las restantes administraciones podrán aplicar los regímenes y procedimientos autorizados precedentemente”, ingresando en dicha situación el Decreto 194/006;
3) que de acuerdo a los Numerales XI) y XII) del Anexo del citado Decreto, una vez adjudicadas las ofertas, se procederá a la intervención de legalidad por parte del Contador Delegado y, una vez firmados los contratos correspondientes, se deberán remitir todas las actuaciones al Tribunal de Cuentas en un plazo de cinco días;
4) que en virtud de lo indicado, la intervención del gasto fue ajustada al procedimiento, remitiéndose las actuaciones a este Tribunal dentro del plazo previsto en la reglamentación;
5) que el Contador Delegado intervino el gasto, quedando pendiente de la intervención, los intereses correspondientes que se vayan devengando;
6) que se ha dado cumplimiento a lo establecido en el Artículo 337 de la Ley 18.996, debiendo comunicarse la presente operación a la Asamblea General, en el plazo de 30 días de la aprobación, de conformidad a lo dispuesto en la norma referida;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente, y a lo dispuesto por el Articulo 211 Literal B) de la Constitución de la Republica;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Tomar conocimiento del procedimiento de contratación realizado ;

2) Téngase presente lo expuesto en el Considerando 5, respecto a los intereses que se devenguen durante el decurso del período de amortización del capital;

3) Téngase presente lo indicado en el Considerando 6 de la presente, respecto a la comunicación de la presente operación a la Asamblea General;

4) Comunicar al Contador Delegado; y
5) Devolver las actuaciones.
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